
2 EL AUSTRAL | Miércoles 13 de ma

Tema del día

21 años de cárcel para hombre
que intentó matar a su expareja
EN LAUTARO. En hechos distintos, el sujeto apuñaló a su pareja en una pierna, 
ahogarla en una tina y asfixiarla. Tribunal dictó penas por femicidio frustrado.

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

n hombre fue condena-

Uao a ZI años de cárcelefectiva por intentar ma-

tar a su expareja, en dos oportu-

nidades, en la comuna de Lau-
taro.

Se trata de un individuo de
35 años de edad que atacó a una

mujer con la que había tenido
una relación en cuatro oportu-
nidades, desde mediados del
2024 hasta el verano del 2025.

El primero de los hechos
ocurrió el 19 de julio de 2024,
cuando el individuo condenado
-identificado como Adolfo An-
drés Lizama Castro- llegó hasta

el domicilio de su expareja, en
el sector norte de la ciudad de

Lautaro, acuchillando a la mu-
jer en una pierna y provocando
destrozos avaluados en más de

$200 mil pesos.
El segundo hecho ocurrió el

18 de noviembre de 2024, en el
domicilio del ahora condenado.
En esa oportunidad, el sujeto

golpeó a la víctima con puños y
patadas, la arrastró hasta el pa-

tio de su domicilio y la sumergió
en una tina con agua sucia, con
el objetivo de ahogarla, soltán-

dola solo cuando advirtió que
ya no podía respirar.

Instantes después, la ame-
nazó de muerte y le advirtió que

ocultaría su cuerpo en la misma
casa. "Te voy a meter en mi te-
cho y nadie te va a encontrar",

constata el parte policial levan-
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EL INDIVIDUO FUE DETENIDO TRAS LOS HECHOS OCURRIDOS EN FEBRERO DE 2025 Y DESDE ENTONCES QUE P N PRISIÓN.

"El tribunal concluyó
que no fueron única-
mente lesiones o
agresiones, sino una
intención clara de
causar la muerte".

Miguel Angel Velásquez,
fiscal

tado de esa denuncia.

OTROS HECHOS GRAVES
Los hechos más graves se regis-

traron el 24 de febrero de 2025.

En esa ocasión, el condenado

golpeó a la víctima con puños y
puntapiés en distintas partes
del cuerpo y la cabeza, y luego
la tomó del cuello con ambas
manos comenzando a asfixiar-
la, mientras le gritaba que la iba

a matar. La agresión se inte-
rrumpió porque el perro del
acusado lo mordió, lo que per-
mitió que la víctima pidiera au-

xilio y fuera rescatada por una
vecina que transitaba por el lu-
gar.

Al día siguiente, el 25 de fe-

brero, Lizama Castro se presen-
tó frente al domicilio de la vícti-

ma en evidente estado de ebrie-

dad y la amenazó a gritos con
matarla, siendo detenido en el
lugar por personal de Carabine-

ros. El fiscal Miguel Ángel Velás-

quez, quien sostuvo la acusa-
ción, señaló que "el tribunal
concluyó que no se trataba úni-
camente de lesiones o agresio-

nes, sino que existía una inten-
ción clara de causar la muerte
de la víctima, considerando la

gravedad de los at
amenazas realizada
denado".

El fiscal Miguel 

quez dijo que el tri
partió la tesis de la F
cuanto a que no se tr

siones o lesiones ai
una "intención clara
la muerte de la vícti

Enese contexto, 
fue sentenciado a un

años de cárcel efectiv

tor de femicidio frustr

nes, amenazas y d
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Fiscal nacional
rechaza solicitud
del gobernador
Saffirio sobre
sacar a Garrido

·El fiscal nacional Angel Valen-
cia desestimó las solicitudes rea-

lizadas por el gobernador regio-

nal de La Araucanía, René Saffi-

rio, quien pedía sacar al fiscal re-

gional Roberto Garrido de las in-

vestigaciones por los "Casos
Convenios" en la Región.
Hace unos meses, el goberna-

dor Saffirio envió un oficio al fis-

cal Valencia con el objetivo de
inhabilitar al fiscal Garrido de las

causas judiciales por el traspaso

de dineros desde el Gobierno
Regional de La Araucanía a insti-

tuciones y entidades privadas.
En el oficio, Saffirio alegó que
Garrido trabaja como docente
en la Universidad Autónoma,
una de las casas de estudio inda-

gadas por traspasos de dineros.

Según informó Radio Biobío, el
gobernador Saffirio recibió la
respuesta del fiscal nacional,
quien rechazó inhabilitar al fis-

cal Garrido, manifestando que
los antecedentes planteados no

son suficientes para una causal
de inhabilidad. Valencia tam-
bién desestimó trasladar otras

causas judiciales de los "Conve-

nios" a otras fiscalías del país. Co3

Alcalde Neira evalúa acciones legales tras
finalización de la denuncia en su contra
ANUNCIO. Dijo que personas "con intereses oscuros" aprovecharon de difamarlo.

lalcalde de Temuco, Rober-

Eto Neira, Comunicó que es-tá evaluando acciones lega-

les contra quienes se hayan dedi-

cado a diseñar, financiar y difun-

dir informaciones orientadas a

dañar suhonra y desestabilizar su

gestión.
Luego que la Fiscalía comuni-

cara su decisión de "no perseve-

rar" en la investigación por la de-

nuncia de presuntos de

xuales que fue interpuesta hace

un año y medio, el alcalde Neira

dijo que quedó al descubierto
una operación diseñada para di-

famarlo. "Aquí hubo intereses os-

curos que trataron de buscar y

aprovecharse de una circunstan-

cia para sacarme, y eso me signi-

ficó pasarlo muy, pero muy mal".

"No busco venganza, sino
que solamente justicia. No vamos

a seguir permitiendo que perso-
nas malintencionadas y con fines

oscuros, quieran seguir dañando
mihonra", indicó el alcalde de Te-

muco, Roberto Neira. 03
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EL ALCALDE DE TEMUCO LOGRÓ DESPEJAR EL COMPLEJO CASO JUDICIAL.
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